
 

EL IAASB PROPONE QUE LAS NORMAS TRANFORMEN 
ESENCIALMENTE EL INFORME DEL AUDITOR; ENFOQUE EN 
EL VALOR COMUNICATIVO PARA LOS USUARIOS  

(Nueva York, Julio 25, 2013) – El Consejo de Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) emitió 

propuestas para mejorar a futuro el informe del auditor. El proyecto 

de norma del IAASB, Informado sobre estados financieros 

auditados: Propuestas de Normas Internacionales de Auditoría 

nuevas y revisadas (NIAs), responde a solicitudes de inversores, 

analistas, y demás usuarios de los estados financieros auditados 

tras la crisis financiera global, a fin que el auditor proporcione mayor 

información relevante en su informe basado en la auditoría 

realizada.  

“Esperamos que las normas nuevas y revisadas resulten en 

cambios sustantivos en la manera en que los auditores visualizan y 

conciben la comunicación con los usuarios de sus informes—los 

beneficiarios de la auditoría de un estado financiero,” explicó el 

Profesor Arnold Schilder, presidente del IAASB. “Estos cambios son 

fundamentales para el valor percibido de la auditoría del estado 

financiero y, por ende, para la continua relevancia de la profesión 

de auditoría.”  

Las deliberaciones del IAASB sobre las NIAs nuevas y revisadas se 

basaron en investigaciones internacionales, dos consultas públicas, 

reuniones con las partes interesadas –incluyendo tres mesas 

redondas públicas realizadas en 2012-y las 165 respuestas a la 

Invitación a comentarios de junio 2012: Mejorando el informe del 

auditor. “Las conclusiones de los aportes fueron claras: el cambio 

es esencial. Se cuenta con un apoyo a las iniciativas del IAASB y a 

la búsqueda de una solución global. Existen retos, pero es posible 
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superarlos,” agregó el Profesor Schilder.  

El proyecto de norma incluye una nueva NIA propuesta titulada 

Comunicando asuntos claves de auditoría en el informe del auditor 

independiente. Esta NIA propuesta implica que los auditores de 

estados financieros de entidades cotizadas comuniquen en su 

informe asuntos que, a juicio profesional del auditor, hayan sido de 

mayor significado en la auditoría de los estados financieros. “El 

resultado esperado es la generación de informes más informativos, 

con datos únicos sobre la auditoría de estados financieros y más 

específicos a la entidad que está siendo auditada,” explica James 

Gunn, Director Técnico del IAASB.  

Entre otras mejoras, el IAASB propone igualmente requerimientos 

para que los auditores incluyan en sus informes declaraciones 

específicas sobre negocios en marcha, declaraciones explícitas 

sobre la independencia del auditor frente a la entidad auditada y, 

para entidades que cotizan en bolsa, revelar el nombre del socio de 

auditoría en el informe de auditoría. El proyecto de norma incluye 

informes ejemplo que ilustran la aplicación de las NIAs nuevas y 

revisadas en diferentes circunstancias.  

Cómo comentar  

El IAASB invita a todas las partes interesadas a responder a este 

proyecto de norma, el cual incluye preguntas específicas para los 

replicantes sobre asuntos claves de las propuestas y áreas 

destacadas de enfoque para varias partes interesadas al responder 

al proyecto de norma. Para acceder al proyecto de norma y enviar 

su comentario, referirse al sitio web del IAASB, www.iaasb.org. Los 

comentarios sobre el proyecto de norma deben ser enviados antes 

de Noviembre 22, 2013.  



 

Acerca del IAASB  

El IAASB desarrolla normas de auditoría y aseguramiento y guías 

para uso por parte de todos los contadores profesionales, bajo un 

proceso de definición de normas que involucra al Consejo de 

Supervisión del Interés Público (PIOB por sus siglas en inglés) -el 

cual supervisa las actividades del IAASB-y al Grupo Consultivo 

Asesor del IAASB -el cual proporciona aportes de interés público 

para el desarrollo de las normas y guías. Las estructuras y los 

procesos que soportan las operaciones del IAASB son facilitados 

por la Federación Internacional de Contadores (IFAC).  

Acerca de la IFAC  

La IFAC es la organización global para la profesión contable, 

dedicada a servir el interés público a través del fortalecimiento de la 

profesión y contribuir en el desarrollo de economías internacionales 

sólidas. La IFAC se compone de 173 miembros y asociados en 129 

países y territorios, representando aproximadamente a 2,5 millones 

de contadores en la práctica pública, la educación, el gobierno, la 

industria y el comercio.  
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almacenar, transmitir o cualquier uso similar de este documento. Esta 

publicación ha sido traducida del idioma inglés al idioma español por el 

Instituto Nacional de Contadores Públicos de Colombia. La IFAC no asume 

responsabilidad alguna por la exactitud e integridad de la traducción o por 

las acciones que puedan ser generadas como resultado.”  

  

  


